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LA COLUMNA DE ...

¿La era de la desconfiAnza?

a fascinación inicial por la Inteligencia Ar-

tificial Generativa (IAG) ha dado paso a una

etapa más exigente, Lo que comenzó comouna promesa de eficiencia hoy tensiona uno

de los pilares del derecho, y de las sociedades

modernas: la confianza. Las "alucinaciones"

algorítmicas -citas inexistentes o erróneas-

se han convertido en un riesgo concreto en

procesos judiciales, y su recurrencia comienza a
marcar una tendencia global.

En Nueva York, el caso Mata vs. Avianca

marcó un punto de inflexión, con sanciones a

abogados por presentar jurisprudencia inexis-

tente generada mediante ChatGPT. En Missouri,
en Kruse vs. Karlen, una corte de apelaciones

desestimó una presentación por deficiencias

graves, incluyendo referencias inexistentes. En
Canadá, el caso Zhang vs. Chen derivó en que la

Corte Suprema de Columbia Británica ordenara

a una abogada asumir personalmente los costos

asociados a un escrito con precedentes ficticios.

Recientemente, el Tribunal Superior de Justicia

de Canarias sancionó a un abogado por incluir

múltiples referencias falsas generadas por IA.

En paralelo, en Estados Unidos se ha abierto
un frente distinto: una demanda presentada en
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Illinois acusa a OpenAI de facilitar el ejercicio

no autorizado de la profesión, luego de que una

persona, asistida por su sistema, elaborara y

presentara escritos judiciales sin intervención de

un abogado.
Chile no es la excepción. En febrero de 2026,

el Segundo Juzgado Civil de Concepción sancionó

a un profesional por presentar jurisprudencia

inexistente. La reiteración de estos episodios

revela un patrón que trasciende jurisdicciones y

expone una falencia más profunda: la verifica-

ción de fuentes.

Durante décadas, la práctica jurídica ha

operado sobre una premisa silenciosa: que lo

que se cita, existe. Hoy ese supuesto deja de ser

evidente. La tecnología permite producir textos

plausibles y coherentes en su forma, pero mu-
chas veces lejanos de una base verificable.

Frente a este escenario, organizaciones como

la International Bar Association y la Ameri-

can Bar Association han propuesto directrices

para regular su uso. Los riesgos identificados

destacan los sesgos, la opacidad de los modelos,

la exposición de información confidencial y la

"Durante décadas, la práctica jurídica ha operado sobre una

premisa silenciosa: que lo que se cita, existe. Hoy ese supuesto
deja de ser evidente. La tecnología permite producir textos

plausibles y coherentes en su forma, pero muchas veces lejanos de
una base verificable".

dependencia acrítica de sus resultados.

Este estándar adquiere especial relevancia en

Chile ante la entrada en vigencia de un nuevo

marco en protección de datos personales. La

exigencia de responsabilidad proactiva eleva el

umbral: incorporar estas herramientas deja de
ser neutro y sus efectos son atribuibles.

Más allá del ámbito legal, la incorporación
de inteligencia artificial sin estándares claros

en áreas especialmente sensibles -como el
desarrollo de armamento o tecnologías bélicas-

introduce riesgos de una magnitud difícil de
dimensionar.

En algunos países, la respuesta ha sido no

restringir el uso de estas herramientas, dejando

su adopción al arbitrio de empresas y usuarios,

sin control. Sin embargo, cuando los riesgos po-

tenciales alcanzan a la sociedad en su conjunto,
reaparece una tensión clásica: el equilibrio entre

libertad y seguridad.

Esta tensión no se resuelve prescindiendo de

la tecnología, sino diseñando las reglas bajo las

cuales se integra. Sin ese marco, la promesa de

autonomía se vuelve frágil y riesgosa. Con él,

en cambio, es posible ampliar capacidades sin

comprometer la confianza.
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Reducción de crédito fiscal

Señor Director:

Ante los cambios en la determinación del componente

variable del impuesto específico a los combustibles (que
es como se financia el MEPCO), en la Ley 21.811 se esta-

blecieron una serie de modificaciones que influirán en

los beneficios tributarios que poseían los contribuyentes

que utilizan el diésel en su proceso productivo.
Una de esas medidas es la restricción en el uso del

crédito fiscal -proveniente del impuesto específico al

diésel- por parte de las empresas que utilizan este com-

bustible en maquinarias que no circulan por caminos

o vías públicas. Hasta antes de la modificación, podían
utilizar el 100% del impuesto como crédito contra el IVA

de sus ventas o servicios. Con el cambio, este beneficio

se reduce a 31%, alineándose con el régimen aplicable a

los grandes transportistas de carga.

Esto afecta a las empresas que tributan bajo el régimen

general, impactando en sus costos, pues ya se vieron

golpeadas por el alza en el precio del diésel y, ahora,
enfrentarán la reducción del crédito fiscal, lo que tendrá

un efecto que se trasladará a los precios finales de los

productos o servicios que ofrecen.

La medida estará vigente hasta el 30 de septiembre de

2026, sin perjuicio de que se deba esperar la presenta-

ción de las propuestas tributarias del Ejecutivo, donde

existe la posibilidad de que la modificación se convierta

en una medida permanente.
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Prioridades

Señor Director:

Informes de la Contraloría muestran que los municipios
privilegian las celebraciones por sobre programas socia-

les. Quizás han descubierto una nueva política pública,

que sustituye apoyo eficiente por festividad. En tiempos

de estrechez fiscal, es llamativo que la asignación de re-

cursos pueda evaluarse por aplausos y no por resultados.
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¿Es ilegal usar huella dactilar
desde diciembre?

ue los datos biométricos tendrán un

tratamiento especial bajo la nueva Ley

Que Datos personales es correcto. Que suuso quedará restringido en Chile a par-

tir del 1 de diciembre de 2026 es, en cambio,
una conclusión apresurada que conviene
revisar.

La reforma a la actual Ley de Datos

Personales está próxima a entrar en vigencia

y probablemente muchos estén al tanto de

que la nueva normativa elevará los están-

dares de protección a niveles europeos; que

tendremos una Agencia de Datos Personales

fiscalizando y sancionando el incumpli-

miento de la nueva normativa; y que las

multas son, en simple, unas de las más altas
contempladas en el ecosistema regulatorio
chileno.

Aterrizando las generalidades a temas

más concretos, uno que podría llamar la

atención es qué pasará con el uso de los da-
tos biométricos. El uso de la huella dactilar

para comprar bonos de isapre, desbloquear
el celular o para ingresar a dependencias de

ciertas compañías tiene un tratamiento nor-

mativo diferente al de los datos personales

comunes como nuestro nombre y dirección.

¿Significa que estos datos especiales hoy no

tienen una protección adicional? No, para
nada. De hecho, tienen el rango de datos

personales sensibles desde 1999, cuando en-

tró en vigencia la ley que se reformará.

Se ha sostenido que estos datos ya no

podrían procesarse para actividades como

las descritas, y que su uso estaría práctica-

mente prohibido por tener un rango especial
y porque en la Unión Europea su uso está
limitadísimo.
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"El importar a rajatabla

criterios del extranjero

-que en cualquier caso
no proscriben, sino que
regulan el uso de este
tipo de datos- s·n tener

presente la realidad

regulatoria local, podría
encender alarmas
Innecesarias".

Lo particular, sin embargo, es que en
Chile el uso de este tipo de datos ha sido

objeto de revisión, por ejemplo, en el mundo
laboral, donde ha sido la propia Dirección

del Trabajo la que ha validado y fijado las
condiciones para su uso, creando un catastro

de sistemas electrónicos de registro y con-

trol autorizado.

¿Significa que a partir del 1 de diciembre
de 2026 este sistema será ilegal? Es aventu-

rado, por decirlo de alguna forma.

El importar a rajatabla criterios del

extranjero -que en cualquier caso no

proscriben, sino que regulan el uso de este

tipo de datos- sin tener presente la realidad

regulatoria local, podría encender alarmas
innecesarias. Y no es un dato menor que el

propio Reglamento General de Protección
de Datos de la Unión Europea, fuente de

inspiración declarada de nuestra reforma,

esté siendo revisado precisamente para

flexibilizarlo. Tomar como referencia abso-

luta un modelo que su propio creador está

reconsiderando debería, al menos, invitar a

la cautela interpretativa.

El llamado no es a ignorar la experiencia

descuidada, criterios ni menos a ser poco

cuidadosos con nuestros datos biométricos,
sino a considerar el escenario regulatorio

local al momento de implementar normati-

va, hoy bajo revisión, extranjera. Confun-
dir regulación con prohibición no solo es

jurídicamente incorrecto, sino que además

impacta negativamente a instituciones legi-
timadas en nuestro país. Con algo de sentido

común, a partir de diciembre podremos
seguir desbloqueando celulares con nuestra
huella dactilar.
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